FUNDAMENTOS

La Escuela Primaria NINA N° 39 “José Manuel Estrada”¸ se encuentra ubicada la ciudad de Sauce de Luna del  Dpto. Federal, Provincia de Entre Ríos, distante 55 Kms. de la ciudad de Federal.
La institución se inaugura el 19 de Agosto de 1.919, con el objetivo de dar respuestas a la demanda educativa de la población de aquel momento, la cual no era muy numerosa pero igualmente requería una eficiente propuesta educativa para sus niños.

Por el año 1.959, se construye el edificio propio de la escuela, el cual contaba en principio, con siete aulas, una biblioteca, sala de maestros, dirección, baños, cocina, salón de actos, patio interno descubierto y casa habitación para el director.

Con el correr de los años, la institución fue adquiriendo un rol muy importante en la sociedad, debido al rápido crecimiento de su matrícula, lo que llevo a necesitar una ampliación del edificio, la cual se concreto en el año 1993, donde se agregaron dos salas, un salón de usos múltiples (en la actualidad por falta de espacio se dividió en dos partes, una es un aula y la otra continua cumpliendo la función inicial), cocina y baños destinados a educación Inicial.
A raíz de que el crecimiento vegetativo de la población siguió aumentando en Sauce de Luna y al ser esta la única escuela Primaria con Nivel Inicial, fue necesaria en el año 2006 la creación de 2 cargos para las salas de niños de 4 y 5 años.

En el año 1.998 se construyen dos salas mas para el Nivel Primario y a fines del año 2008, se logra la construcción de una sala mas, adaptada con todo lo necesario para el desarrollo de la capacitación en informática. 

Es necesario remarcar que las instalaciones se comparten con la Escuela Nº 37 “Feliciano Chiclana” para Jóvenes y Adultos, cuyo horario de funcionamiento es después de las 17 hs. 

A partir de 2012, la institución fue incluida por Resolución como Escuela NINA en el Programa de Mejora e Inclusión Educativa, por ello, se vio obligada a reacomodar espacios físicos ya existentes, solicitando la ampliación y refacción del edificio. 

Este 19 de Agosto, se cumplen 97 años desde su creación, por lo que considero que la Escuela Nº 39 “José Manuel Estrada”,  debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara el “97 Aniversario de la Creación de la Escuela Nº 39 Jose Manuel Estrada” ubicada en la Ciudad de Sauce de Luna, Departamento Federal, a  celebrarse el día 19 de Agosto de 2016.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección Departamental de Escuelas del Departamento Federal.- 
